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DATOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE 
NO EXCLUIR LOS QUE SE OBTUVIERON CON VIOLACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES, 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. Contra la determinación del Juez de 
control emitida en la etapa de investigación complementaria del proceso penal acusatorio y oral, de 
no excluir datos de prueba que se aduce se obtuvieron con violación de derechos fundamentales, es 
improcedente el juicio de amparo indirecto, toda vez que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, ambos de la Ley 
de Amparo, en virtud de que no constituye un acto de imposible reparación, pues no afecta actual y 
materialmente y por sí, algún derecho sustantivo tutelado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, como 
la vida, la dignidad, el patrimonio, la familia, la libertad personal, de conciencia, de expresión, 
etcétera; sino que dicha negativa constituye simplemente un acto que no rebasa lo puramente 
procesal, porque puede suceder que, una vez cerrada la investigación complementaria, el Ministerio 
Público decida no formular acusación, o que, haciéndolo, no señale dichos datos como medios de 
prueba que pretenda ofrecer en juicio, supuestos en los que desaparecerá el perjuicio que cause la 
negativa referida; en caso contrario, en la audiencia intermedia puede controvertirse la prueba 
considerada ilícita, a efecto de que se excluya y no la aporte en juicio. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 

Queja 96/2017. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo León Hernández. 
Secretaria: Reyna Oliva Fuentes López. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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